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Santa Marta, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO Nro. 470013105001-2021-00185-00 

PROCESO Ordinario Laboral. 

DEMANDANTE: GERMAN GALVÁN BAEZ, ROCÍO ABRIL 
RAMIREZ, BELKIS GUERRERO 
PEÑALOZA y OTROS. 

DEMANDADOS: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS 
S.A. - ESIMED. S.A-, CORPORACION IPS 
SALUDCOOP, CAFESALUD E.P.S. Y 
MEDIMAS E.P.S. 

 

ASUNTO A TRATAR: 

 
Procede el Juzgado a decidir si el apoderado de los señores  GERMAN 

GALVÁN BAEZ, ROCÍO ABRIL RAMIREZ, BELKIS GUERRERO 
PEÑALOZA ALFONSO CASTRILLO FRAGOZO, MARYURIS STEBA 
CEBALLOS, YURANYS LÓPEZ LÓPEZ, HELEN SALAS TORRES, SILKI 
SOLORZANO CERRO, ADALBERTO DAZA PEÑA, ANÍBAL QUINTERO 

PEÑA, JOHANA DE LA CRUZ BARRETO, YORIMA ISAZA RESTREPO, 
ZOILET GRANADOS VEGA, CLAUDIA PEÑARANDA MEDINA, CLARA 
MORALES DE LOS REYES, ANGELICA ORTIZ ARDILA, ELBA FREYLE 
CORDERO, CESAR CARRILLO DURAN, AIXA BELTRÁN JARAMILLO, 

CARMEN LOGREIRA MENDOZA, HORACIO OLIVEROS GÁMEZ, MARÍA 
SALAS ORTIZ, NUBIA DOMÍNGUEZ CHARRIS, DOMINGO OBREGÓN 
HERNÁNDEZ, FANY DAZA MENDOZA, LAIS LÓPEZ VALENCIA, AMALIA 
PEDROZA LÓPEZ subsanó la demanda presentada  contra ESTUDIOS 

E INVERSIONES MEDICAS S.A., ESIMED. S.A, CORPORACION IPS 
SALUDCOOP, CAFESALUD E.P.S. Y MEDIMAS E.P.S., en los términos 
solicitados en providencia de fecha 7 de octubre de 2021. 

 
 

CONSIDERACIONES 

 
Al tenor de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del CPT y SS, 

modificados por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, antes de 

admitir la demanda y si el Juez observare que no reúne los requisitos 



exigidos, la devolverá al demandante para que subsane dentro del 

término de cinco (5) días, las deficiencias que le señale. 

 
En nuestro caso, por auto de fecha 7 de octubre de 2021, se ordenó 

devolver la demanda con base en lo dispuesto en los numerales 4 y 5 

del artículo 26 del CPTSS y el decreto 806 del 2020. 

 
Transcurrido el término para subsanar la demanda, el apoderado de 

la parte demandante no lo hace, siendo que tenía hasta el 15 de 

octubre de 2021 para hacerlo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa 
Marta, 
 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, por no haberse 

subsanado en los términos solicitados. 

SEGUNDO: ANULESE su radicación y devuélvase la demanda y 

sus anexos al demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
   

                MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

                                    JUEZA 
 

Santa Marta. -  En la fecha de 05 de noviembre de 2021, se notifica el auto 

precedente por ESTADOS Nº 73, fijados las 08:00 a.m. 
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